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Po AGENCIAS, Y SERVICIOS CONTABLES C. .LTDA..; a, a o e, 

   

- términos constantes en la. ¡referida escrituRa,, 
“siguiente. modificación _Sstatutarias an 81 "Afro e 
Vigésimo Quinto, literal 9), tuego de “certzt : 

SAsé Antonio Paulson Gómez, ha solicitado la “aprobácida, 
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+ REBÓLUCION Y 2- aras: . 

aERBRDO "PEÑA> -MATHEUS.. 

  

SUB INTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE-COMPÁNIAS DE GUAYADUIL as 

“En ejercicio de las atribuciones señaladas púr el señor. . 
Superintendente de Compañías, según Resoluciones | Nos... ES z 
ADM-89319 de 23 de octubre de 1989, y ADM-89322 de lo. : 
de noviembre de 1989; Lo 

. co NS 1 DERANDO: . AN 

' QUÉ él 18 de Jiciembre de 1989 se» ha otorgado ante. 
el Notario Décimo Cuarto del cantón Guayaquil, abogado 

Ernesto Tama Costales, la escritura pública «de prórroga 
de plazo y reforma integral de estatutos dé la Compañda 

» 

. Que el señor Hans Fórrer Ruegg, . en 3u calidad. de 
residénte de la compañia, con el patrocinio del “abogado”: 4 

de la -ándicada escritura pública, a cuyo: efegto ha * A 
presentado cuatro copias certificadas de la misma;. ca 

    

. QUE el Departamento Juridico mediante. ofició No 
SC-DJ-RL-90-062 del 23 de enero. ' dá 1930, ha dnifigo 
infárme favorable - para la continuación del. trámite una 
vez que considera que $e ha dado.” cumplimiento 
requisiros legales respectivos; , SE 

no 

En ejercicio: de lás atribuciohes.que la ¿a eE 
+. 

  

    

  

   
   

    
    

   
       
   

    

   

    

Ley; 59 te 

RESUELVE: : de Po 

ARTICULO PRIMERO.- A cas Y e % ia bre 
plazó de la Compañia AGENCIAS Y pÉTOS Pod da 
LTDA. hasta el 31 de diciembre dan hs: 2019; Ys 
reforma. integral de "estatutos. e Cobformidad d 

suprimase "y titulos” 

agticulo SEGUNDO: - DISPONER que 40 extrag' 
indicada éscritura se publique, por ina Vaz 
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principal de da compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER que el Notario Décimo 

Cuarto der “gantén Guáyaquilí- tome mota al maraer de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba, del 

. cobtenido“de. la presente Résolución, con ha modificación 
constante enel Artículo Primero, y siente razón de 

* estalanotación: > a A n- - 

e, «ARTICULO CUARTO. - -— DISPONER que el Registrador 

: Mercantil del cantón Guayadayilr aj inscriba la refarida 
0 o escritura pública. junto con la presente Resolución, con 

: 1á modificación” FAMA AS, Sd sArñigulo Primero, 
AS o archive] una cop a escritura vuelva las 

? restantes con la deste IE cie ig 9 

  

Va biSA de se ordena; 
aa Y ), «cumpla las demás” presgripciones contenidas en la 
CIS Registro y.el árticulo 33 del Código de Comercio. 

ON 
O % ARTICULO QUINTO. DISPONER que el Notario Séptimo 

del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 

escritura pública de 24 de diciembre de 1969 por la cual 

se constituyó la compañia en referencia, que ha proce- 
dido a prorrogar su plazo. de duración y reformar 

integralmente sus estatutos, mediante la escritura 

pública que se aprueba por la presente Resolución y 
iente razón de esta anotación. 

e ePap io” 

  

Dr. 
SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCTEÑARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE [GUAYAQUIL 

WM. Aden : í e 
:RMA 

Exp. No.21846-69 : CERTIFICO: Que con Seite 04 dy . ; 

. Queda inscrita la presente Remi de tejas 7ÓD a 7020 

nímero 24133 del Registro Merémtil y anótala bajo el núms



  

  

4 Ñ Poo .. A? 2 PENES 

ro 3,236 ae -repertod0 €. Ouayaquil, Febrero veintitrés dirati ión 0 

cientos noventa »- El Registrador Y 
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AR ANDRADE 

27 Registrador Mercantil del Cfntón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de boy , 
Se tomó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a foja 13.082 del 
Registro Mercantil de 1,269, al margen de la inscripción respectiva . - 

Guayaquil, Pebcero veintitres de mil novecientos   

    

   

  

  

> AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR 

Registrador Mercansil del 
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